
ORDENANZA Nº 841/96 

  
Tema: Edición Digesto Municipal 

Sanción: 12 de septiembre de 1996 

  

VISTO: 

  

Las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo en la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 
236/84, y  

                           
CONSIDERANDO: 

  
Que las Ordenanzas en vigencia han sufrido con el tiempo distintas modificaciones, adecuándose 

a los vaivenes de las necesidades necesario proceder a la actualización del Digesto Municipal, a 
fin de compilar todas las normas sancionadas entre el 1 de mayo y el 30 de abril de 1996; 

que las actuaciones deben hacerse conforme a períodos Ordinarios, desde el 1 de mayo al 30 de 

noviembre y Extraordinarios desde el 1 de diciembre al 30 de abril de cada año; 

que esta labor beneficiará a la comunidad para conocimiento de las disposiciones vigentes que 

regulan con carácter general y obligatorio a los vecinos del Municipio de Río Grande. 
  

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE, 
SANCIONA LA SIGUIENTE  

  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º)TRANSCRIBANSE para su posterior edición las ordenanzas, decretos y resoluciones 

correspondientes a la: 

a) Décima actualización del Digesto Municipal, correspondiente al período de Sesiones 

Ordinarias año 1992. 

b) Undécima actualización del Digesto Municipal, correspondiente al período se Sesiones 
Extraordinarias del año 1992. 

c) Duodécima actualización del Digesto Municipal, correspondiente al período de Sesiones 
Ordinarias del año 1993. 

d) Décimo tercera actualización del Digesto Municipal, correspondiente al  Período de 
Sesiones Extraordinarias del año 1993. 

e) Decimocuarta actualización del Digesto Municipal, correspondiente al período de 
Sesiones Ordinarias del año 1994. 

f) Decimoquinta actualización del Digesto Municipal, correspondiente al período de Sesiones 
Extraordinarias del año 1994. 

g) Decimosexta actualización del Digesto Municipal, correspondiente al período de Sesiones 
Ordinarias d el año 1995. 

h) Decimoséptima actualización del Digesto Municipal, correspondiente al período de 
Sesiones Extraordinarias del año 1995. 

  

Art. 2º)FACÚLTASE al Secretario Legislativo-Administrativo del Concejo Deliberante a adoptar 
las condiciones de trabajo necesarias para el cumplimiento de la presente Ordenanza. 

  
Art. 3º)De Forma. 

  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1996.-                 


